
Modificación del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el 
que se aprueba la nueva Instrucción técnica complementaria 
<<MIE-AEM-2>> del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 

 
 
1º. Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones 
de información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.» 

Cinco. Los apartados 2.20 y 2.21 del artículo 2 de la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-2 quedan redactados como sigue: 

«2.20 Empresa instaladora. Es aquella persona física o jurídica que realiza el 
montaje y desmontaje de las grúas torre, cumpliendo los requisitos exigidos 
en esta Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2. 

2.21 Empresa conservadora. Es aquella persona física o jurídica que realiza 
operaciones de mantenimiento periódico y reparaciones en la grúa, distintas 
de las que pueden corresponder al gruista, cumpliendo los requisitos exigidos 
en esta Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2.» 

 

2º. El modelo de declaración responsable, corresponderá a las comunidades 
autónomas elaborar y mantener los modelos. 

 

3º. Proyecto de instalación. La instalación de los aparatos incluidos en esta 
Instrucción Técnica Complementaria requiere la presentación de un proyecto ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma, suscrito por técnico titulado 
competente. 

 

4º En el caso de grúas autodesplegables de tipo monobloc cuyo momento nominal 
esté comprendido entre 15 kN.m y 170 kN.m, el proyecto de instalación citado 
anteriormente podrá ser sustituido por un certificado de instalación emitido y 
firmado por el técnico titulado competente de la empresa instaladora (en el anexo V 
se incluye el modelo de certificado de instalación de grúa autodesplegable 
monobloc). 

 

5º Las empresas fabricantes de los pies de empotramiento o cualquier otro 
elemento estructural de la grúa cumplirán los siguientes requisitos:a) Disponer en 
plantilla de un técnico titulado competente.b) Disponer de soldadores y procesos de 
soldadura homologados por un organismo de control autorizado.c) Seguro de 
responsabilidad civil, u otra garantía equivalente, con cobertura mínima por 
accidente de 1.000.000 de euros.» 

 

6º Montaje. Las grúas incluidas en esta Instrucción Técnica Complementaria se 
montarán de acuerdo con lo que al respecto se indica en la Norma UNE 58-101-92, 
parte 2 "Aparatos pesados de elevación. Condiciones de resistencia y seguridad en 
las grúas-torre desmontables para obras. Condición de instalación y utilización".En 
relación con el apartado 6.1 de dicha norma se tendrá en cuenta:a) El montaje será 
realizado por empresa instaladora habilitada o por el propio fabricante de la grúa.b) 
Los montadores que realicen estas operaciones dependerán del técnico competente 



de la empresa habilitada responsable del montaje, el cual deberá planificar y 
responsabilizarse del trabajo que se ejecute, extendiendo al efecto los 
correspondientes certificados de instalación, según el modelo que figura en el 
anexo V.» 

 

7º Las empresas instaladoras cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de 
seguridad, con un mínimo de un técnico titulado competente, que será el 
responsable técnico. 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del 
servicio por una cuantía mínima de 600.000 euros.  

 

8º El usuario deberá suscribir un contrato de mantenimiento con una empresa 
conservadora habilitada mientras la grúa permanezca instalada. 

 

9º Las empresas conservadoras cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar sus actividades en 
condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de 
seguridad y en número suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas. 

d) Tener cubierta su responsabilidad civil de acuerdo con una cuantía mínima 
de 600.000 euros. 

 

10º Requisitos para la obtención del carné son: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria 
obligatoria. 

c) La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad 
acreditada por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se 
realice el curso. 

d) La superación de un examen realizado por el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde se ha realizado el curso indicado en el párrafo 
anterior. 

 


